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ALMANAQUE.
DOMINGO 7—2V. Sra, del Rosario San

Marco y Sla. Justina.
LUNES 8—Sta. Brígida viuda y san A-

tiliano mártir.
MARTES 9—Stos. Dionicio Areopagita

y Gisleno.
MIERCOLES 10—Slos. Francisco de

Borjá y Luis Beltran.

Mfeusagerias emen­
tóles.

Salen de la Capital y do la Colonia los
dias 2 6 14 18 22 y 26.

Llegan h la Capital y á la Colonia los
dias 3 7 15 19 23 y 27.
1 " .....

’F^WRAJIA
No se publicara escrito alguno que se

relacione con la vida privada ni con la esal-
tacion política.

La prenza en este Departamento no tie­
ne otro objeto que el fomento de las ri­
quezas naturales y de la población; sin
ciego espíritu de localismo ni de cálculo
esclusivista.

Queremos el progreso de la campaña
fuente de la riqueza y del engrandeci­
miento de lá República y á este fin ten­
demos la mano á nuestros hermanos de
ía campaña ofreciéndoles contribuir a su
progreso en cuanto esté á nuestro alcan­
ce.

Queremos la paz que es la mas impor­
tante riqueza para el habitante de la cam­
paña, y la armonía entro los vecinos de
tas localidades.

Queremos que el eslrangero conozca la
importancia del fértil y hermoso suelo
Oriental, presentándole una descripción
general por Departamentos, señalando su
topografía, vías de comunicación, arca
población, calidad de tierras, clima, pro­
ductos naturales, industrias fáciles de es-
plolar y especie de ocupación útil que,
el inmigrante puede hallar desde quo lle­
gue.

Queremos que nuestras hormonas y ri­
cas poblaciones el Carmelo, Rosario, y
Palmira estrechen los vírenlos que las
unen con nosotros y entre si, conocien*
dose importancia.

Queremos finalmente, que el pueblo no
sea eslraviado con ideas disolventes so­
bre religión, y moral pública, pues el
primero y mas grande de los patriotismos
es amarse los unos á los oíros, como or­
dena el Evangelio.

J. F, Castaño. •

VARIEDADES.
Veníaps del ciego.

Me preguntas muy atento—y con in­
terés profundo*—¿de qué sirve en él mun­
do— un ciego de nacimenlo?

La respuesta es muy sencilla:—privase
un ciego do ver...—lo primero á su
mujer,—que no es poca maravilla.

Está libre en su ceguera—de mirar co­
sas muy raras,—por ejemplo, malas caras
— y no ver á quien no quiera.

Está seguro y bien cierto,— de no que­
darse parado—anto un hombre jorobado
—que al fin es un hombre tuerto.

Libre está de que arrastre,—ó le cau­
tive una risa,—ni advierte el paño que si­
sa— la tijera de algún sastre.

IDe circufiistíiBiC5Si&.

En el antiguo escudo de armas del im­
perio de Austria hay un mote, formado tan
solo por las cinco vocales: a, e, i, o, u.
La traducción de este estraño geroglifico
es la siguiente:

Austria esl imperan orbi universo,
Al Austria loca regir el universo.
Creemos que después de lo que anun­

cia la guerra de Italia, y después de los
sucesos de que está siendo teatro, hace
algún tiempo, el antiguo territorio Oslen
reichz aquel emblcmaMia dejado de ser
una profesión.

VioSetías.

Los sufrimientos imprimen en la frente
del hombre un carácter gde grandeza y
inagestad que nada borra.

—El secreto de lá amabilidad consiste
casi siempre en la coquetaria do las mu-
geres y" en el interés de los hombres.

—El génio viene del Cielo, puro, bri­
llante, inmaculado. Como todo lo que
Dios hace es bueno; como lodo lo que
es objeto del abuso del hombre, es peli­
groso.

—Nadie quiere obedecer las leyes. To­
dos quieran hacerlas.

.—Cuando una muger no es compren­
dida, debe hacer lodo lo posible para hacer
haberse comprender; cuaudo es desgracia­
da no le queda mas recurso que pedir
recurso que pedir al cielo, lo que.la tier­
ra lo rehúsa.

—La esperiencia en cabeza agena no
aprovecha; la esperiencia propia cuenta
sus heridas.

—Una lección vale mas que un conse­
jo. La lección es inexorable como los nú­
meros, y tiene la ventaja de ser siempre
oportuna.

—El amor debe ser un aguijón y no
un narcótico.

—Vale mas ser querido que tratar de
agradar.

El alma está suspendida entre el cíelo
y la tierra.

—La esperiencia es una corona tren­
zada de sufrimientos y de recuerdos.

ELas ©bata©.

¡Monstruos marinos formidables, mas
que los monitores, mas que los torpedos,
mas quo las tempestades mucho mas son
las chatas paraguayas, según un diario
aloman que hemos tenido.

Dice el cólcga Zeilung (ó aceituna.)
ocupándose de nuestra guerra, que no so­
lo á la América del Norte cabo la gloria
de los formidables inventos de destruc­
ción; también la del Sud; agrega acaba
de descubrir un nuevo instrumento bélico
marino de tal poder de tal fuerza de des­
trucción, ¡¡que cuatro corazados no han
podido destruirla en cinco horas de com­
bate!

Hace relación del combate de los va­
pores brasileros con las chalas de Ilapirú!

Esa noticia ha sido reproducida en mu­
chos diarios -europeos, y hasta agregan
algunos que vienen ingenieros de las
grandes potencias para estudiar lo que es
una chata paraguaya.

¡Cómo so pondrá el mariscal Solano con
esa nueva!

E£f EUcsSao y e3 Buitre, .

(Fábula imitada del francés y escrita
para el uso de los partidos políticos.)

I.

Muy lejos de su nido
Un hubo, ave nocturna y carnicera,
Al pié de una ladera
Sobre un arbusto se quedó dormido.
Abre la aurora el párpado del dia
Y al hubo quo dormía
Un buitre alcanza á ver* pajaro adus-

[lo.
Rápido el aire hiende
De lecho hacía el arbusto
Y á mi nocturno pájaro sorprende.
Este á quien la luz ciega,
Mal las paladas y picazos pega
Y muy mal del ataque su defiende.
Por fin logra evadirse
Y asi á tontas y á locas escurrirse
A una lóbrega cueva en que so ampa-

[ro.
Socorro! traición! entra graznando
Y al pueblo de los buhos despertando,
Como para un combate se prepara
El pueblo, y alelcacdo,
Y graznando con hórrida violencia,
So reune en u n meeling, y declara,
Unánime en su juicio y su sentencia,
Desdcal al buitre, bárbaro
Y en contra de la ley y del derecho

Y anómalo é infame lo que ha hecho.

II.

. Es do noche! En las sombras el mo­
chuelo.

Vé claro, como el buitre
. Cuando el astro del dia alumbra el cié-

(lo,
El hubo por las sombras prolejido
Para súbdito el vuelo,

So posa sobre un litro
Y haya al buitre escondido.
En las ramas del árbol y en un codo
Resguardado del aire, bien dormido.
Aquí ardió troya! Pico y uñas arma,
El buho hosco de furia,
Y’ lo ataca y lo acosa -de tal modo,
Con tal saña feroz al buitre injuria
Que casi queda desplumado al todo.
El buitre huyendo, huyendo dá la alar-

fina,
Y chilla: al asesino! al asesino!
Y á la justicia y al derecho invoca.
Luego un cartel convoca
Al aerro mas vecino
Al pueblo de los buitres. El suceso
La victima refiere, y conmovida
Espera que el concurso so decida.
La turba en el exdeso
De lá pasión, cou frenesí demente
Buitre-mártir lo llama;
Y allí en plena sesión, públicamente
Al buho se proclama

J^Feróz, infame, estúpido,
Vil animal y pájaro indecente.

III.

A si es también el vulgo de los hom­
bres.

Hablan do una manera muy diversa.
Trayendo á colación iguales nombres.
Si su suerte es próspera ó la adversa.
A espensas de su prójimo.
Del rango y del poder lodos abusan.
Y violencia y cohecho.
Y maldades é inlirigas todos usan.
Cuando dá vuelta al lado.
Y el que yacía abajo sube arriba;
O cuando vice-vcrsa.
[Que la suerte es variable y siempre

esquiva.]
El que se hallaba arriba está tumbado;
Todos todos condenan como injusto.
Como infame y en contra del derecho.
Lo que es buho pillado en el arbusto.
Lo quo el buiire en el árbol desplo­

mado.
Lo mismo lo mismísimo que han hecho.
Junio dó 1866.

Guillerno Malla,

SECCION BUL
Relación del despicho habido durante Id

primera quincena del mes de la fecha
en el Juzgado Ordinario del Carmelo.

Setiembre 3 Don Victoriano Alonso por
Don Cesar Augusto y Concurso Sometía
por cabro de pesos.

Idem 3 Don Marcelino Sepedu sobro
información do testigos para legalizar la
compra do un campo hecha por su Señora
Abuela Doña Febrona Sórbanles á Doña
Lorenza de Castro.

Idem 4 Don-Laureano Correa, informa­
ción de testigos sobre justificar sus dere­
chos á un terreno de Chacra.

Idem 4 Doña Eusebia Pedernera con
Don Pedro Angeloní sobre cobro de de­
rechos de monte.
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difícil empresa, no han sido pocos lo
momentos amargos porque ha tenido que
pasar teniendo que luchar diariamente
con algunos díscolos que figuraban y
figurarán siempre en la oposición á lodo

' Idem 4 Despacho del Señor Juez Le­
trado del Crimen. para evacuar algunas
citas en la causa que se sigue contra Ber­
nabé! Larrama por muerte do Pedro Lima.

Idem 4 Despacho del Señor Juez Letra­
do do Hacienda para practicar mensura
del campo de la Teslamenleria de Don
Francisco de Castro.

Idem 5 Concurso Malalesla.
Idem 5 Don Bernardino Nuñcz en recla­

mación de una majada de ovejas de su
propiedad embargadas entre los bienes
del profugo José Muría Niebas.

Idem 5 Don Lorenzo Maitorona y su
esposa Doña Mariana Behereborad, en
queja al Tribunal Superior do Justicia
por la detención que el Juzgado Letrado
de lo Civil de los autos que sigue contra
Doña Ursula Miguclgoiri de Echeverri.

Idem 6 Benita Olarola solicitando se­
gunda copia de la escritura de donación
hecha por Doña Genara Medina de Larra ud,
de un relazo de tierra.

. Idem 6 Escrito de Don Juan Giralder
por los Señores J. Milberg y Ardil, en
reclamación del pailebot argentino San
José y Animas embargado por el Juez de
Paz de la cuarta sección.

Idem 6 Despacho del Señor Juez Letra­
do do lo Civil para emplazar á Doña Ma­
riana B. de Maitorona al juicio espresan-
do agravios que le ha promovido Doña
Ursula Míguelgorri de Echeverri.

Idem 7 Don Juan Zabala solicitando se
tome inventario y se proceda á la parti­
ción de los bienes quedados por muerte de
sus finados padres Don Julián Zabala y
Doña Juana Veliz.

Idem 10 Escrito de Jacinto Ocampos en
reclamación de una hija natural contra
Doña Tomasa Navarra.

Idem 10 Don Ignacio Barrios con Don
José de Ornar sobre Tutoría sospechosa»

Idem 10 Doña Paulina R. de Sánchez

der las columnas editoriales á la inser­
ción de lá importante solicitud que ha
elevado el Departamento y en la que su­
plica al Superior Gobierno la reconside­
ración del decreto de 22 del pasado* por
el que se destituyó al señor coronel Ar­
royo del cargo do gefp político.

Los argumentos aducidos por los pe­
ticionarios son dilemas que no tienen re­
plica; y si el gobierno so interesa por el
bienestar do los pueblos, es obligado á
acudir á los deseos do aquellos tan fun­
dadamente manifestados: ó declararse des­
preocupado do la suerte y adelanto de
aquellos que mas conlribuyeronjá su ele­
vación, lo que según la beena doctrina se­
ria clasificada de un modo, que estamos
lejos de querer recordar.

El derecho do petición es uno de los
mas sagrados do la sociedad civil, asi es
que muchas constituciones de las repúbli­
cas americanas lo tienen establecido, y en
algunas se haya declarado como un dere­
cho inviolable, y las que no lo tienen con­
signado han augurado á sus habitantes por
medio de una ley particular.

Jamas emplea un pueblo ese derecho
con mas justicia que ejerciendo en vindi­
car la conducta de un delegado del poder.

♦<*
líe ahi la petición.

Honorable Comisión E. Ad­
ministrativa..

Colonia Setiembre 29 do 1866.

Los abajo firmados vecinos de este De­
partamento por si y á nombro de la ma-*
yoria de todos sus habitantes respetuosa­
mente se presenten ante la Honorable Co­
misión Administrativa para esponer á su
consideración la impresión dolorosa de que

lo que sea adelanto.
Las mejoras que iniciadas por las au­

toridades del Departamento, llevadas á
realidades por la unión que reina entre
ellas, no las relataremos aquí, pues son
bien- conocidas do lodos: pues no pode­
mos menos que deplorar que cuando so
estaba en vísperas de recibir otras mil
mejoras, que cambiarían la faz do estos
pueblos, una resolución que aun no cree­
mos, ha venido á destruir en un solo
instante las esperanzas de nuestro porve­
nir, sumiéndonos nuevamente en nuestra
primera situación.

La destitución del Sr. Coronel Arroyo
no la creemos; poro si.por una do aque­
llas aberraciones humanas fuese cierta, és
que elevamos ante la Honorable Comisión
Administrativa, la cual tiene el deber de
velar por los intereses de! Departamento,
nuestras mas elocuentes súplicas para que
interponga su valimiento pidiendo se re­
voque una determinación que destruirá
nuestro porvenir, cuando tan risueño se
presentaba: Esto á la vez, será tanto un
acto de agradecimiento para todos los ha­
bitantes del Departamento, como, medida
reparadora y justa recompensa que me­
rece mas que otro alguno nuestro sim­
pático Qefc Político Coronel Don Felipe
Arroyo.

Estevan N ochele, Pedro Badin, Antonio
Lopresli, Agustín Mallarini, José Murlagh
Mariano O’Barrio, Lorenzo Carro, Fran­
cisco Abella, Domingo Gutiérrez, Dionisio
Gutiérrez, Santiago Nochcte, Santiago Fer-
reira, Guillermo Pelli, Guillermo Wilson,
Francisco Alien, Gregorio Cerro, Manuel
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sunpes, Jacinto Silva,’ Domingo Arardi,
Santiago Yacomazo, Bernardo Croce, J.
Martínez Yacomazo, Hilario Vadel, Samuel
Cabral, Maleo Parisi, Francisco Wolter,
José Giasparini, Bartolomé Graclls, Sebas­
tian Scanavin, Ernesto Méndez, Antonio
Palau Gregorio Martínez, Víctor Fernan­
dez Ramón Touris, Serafín Zudria Juan
Salva, Francisco Ceraule, Ramón Quin-
bran, Celestino Carro, Miguel López, Fe­
derico Laforte, Ruperto Vadel, Luis Mar-
celta, Tránsito Nielo, Genual Tassanes
Miguel G. Rodríguez, Juan Moreno, Al­
berto Marner, Félix Fonlane, Gregorio
Sumcze, José Elizarde, JoséB. García*
Juan Conté, Justo Bové, Vicente Manriqvo
Lucio Alsina, Santiago Muñó, Pedro Fag-

p-¡Ot (Continuará.}

Enm ígracáon.

Hemos visto llegar de la Capital, al­
gunos inmigrantes enviados por la Co­
misión Central, establecida en Montevideo^
cuyo pedido fué atendido con prontitud-
y el mayor empeño, por aquella oficina.
para complacer á su agente en esta ciu­
dad, y nuestro amigo y Socio D. Francisco
Gibbs á quien felicitamos como á los quo
componen la Comisión-Central por el re--
marcable servicio que prestan á la cam­
paña trayendonos brazos que.es una do­
tas necesidad mas grande que se siente en
este Departamento.-

Nos consta que el primer pedido do-
ocho hombros que ha hecho el Sr. D.
Guillermo Wilson, es para trabajos de la,
esquila; es ventajosísimo según el contra--
lo, que al efecto so ha estipulado entro
dicho señor y la agencia de inmigrantes,
y en virtud de esto, teniendo conocimien­
to el Sr. D. Carlos Lambrecht, de las

J. F. C.

Corresponsales,

Eua educción.

se hallan poseídos al ver caer por tierra
la halagüeña prespecliva que se dcsarro-

Silva, Emiliano Osores, Bernardo Esquia-
no, Luciano Palacios, Luis Cerro, Eusevio
Carrasco, Bernardo Lazzarde,Enrique Duran
José M. Moreno, Juan Mainas, Ignacio Se-
peda‘ José C. Mallarine, Pedro N. de Vera
Lorenzo de Carrelé, Juan de Casartelli

que por medio de la elocuente voz de la
13 Don Luis Loforte y Don Vic-1 comisión que V. preside se sirva elevar
Alonzo, sobre personería. al conocimiento del Superior Gobierno,
13 Doña Valentina Illescas solí- Para flu0 teniendo un exacto conocimien-
leslimonio de su hijuela. 1° de los sentimientos que nos animan pon-
14 Don Bernardo Croce solici- 2a C°R una medida, masque justa,

Juan González Seliembue 2a. de 186-6-

[Conclucion.]
Ha ocurrido en eqio

otearon á dn i * ano’ (IUG so
uparon a declarar vbrevino la parición * P y dcsPUM so’
ycomol» P ““mentando el capital
y como la cotn tete» 4 ' •011 no entra en espli,^

Cornell, Juan C. Carro, Manuel Pérez,
Manuel López, José- Saúl, Victoriano Ma­
ya, Antonio Diaz Axnesló, Jorge Isnard,
Angel Muraccioles, Fortunato Giménez,
Gregorio Gibbs, Hilario Osorio, Antonio
González, Francisco, Cuneo, Feliciano Váz­
quez* Ceferino López, Nicolás Raimund,
Antonio Palacios, Antonio Cabezas, Ga­
briel Alberli, José F. Castaño Francisco
Barboo, Andrés Torres, Francisco Fanle;
Manuel Barboz, M. Fcrrcr, José L. Fer­
nandez, Cruz Guerrero, Luis Laforte, Do­
mingo Alleraseza, Juan A. Rodríguez, Fe­
lipe Ferro, Vicente Salaveherry, José
Martínez, Manuel Mendez, José M-, Baez,
Floriano Pellandcn, Pedro Rollo, Ferrar-
Pablo, Carlos Trillo, Manuel Caballero,
Juan Enlat, José M. Rivcro, Juan Angel
do Ahneide, Pedro Moulis, Juan Calo, C.
Noceli, J. Jcnaldi, Benjamid Bilardebó,
JohtiHelly, Joaquín Poz, Antonio Caldoi-
ro, José M. Silva, Sebastian Forter.olo
Cárlos Hambré, Ciríaco Silva, Manuel
Molinarig, Vonceslado Orliz, Miguel Me­
rino, Enrique Sosa, Andrés Ydoyaga,
Fortunato Cabral, Manuel Básalo, Lorcnze
Camoaiñano, Segundo Barrido, Estevan
Mansino, Reduando Ordoñez, Antonio Ló­
pez, Graciano Iloffom, Benito Aosello
Luis Zaje* Miguel Errecal, Santiago Ro­
quete, Vicente Perez, Marcelino Blanco
Joaquín Delgado, Juan Parodi> Manuel’
Nogueras, Juan Luchine, Alvino Pinasco
Amonio Orlande, Tomas Yajolo Pedrolta-

Nuda inas grato para nosotros que ce- jorar su siluacion. Al determinarse á tan lia, Fernando Bell l„„„ „ , ’ u u
i I ’ Uan A’e‘asb Pedro Mu-

. ventajas grandísima que reporta el eslan-
i ciero con )a fácil y pronta adquisición do
t estos individuos, ha solicitado según in--
. forme, bajo las mismas bacrs. y. condicio-
! nes, de los otros, solicitados. pQr el. Sr,.-.
i Wilson.

El primer paso está dado; el deber de»
lodos los estancieros, es acudir con.licnir.
po para hacerse de brazos para la esqui­
la,, hagan sus pedidos, al agente- de esta,
ciudad Sr. Gibbs, y la Comisión Central
cumplirá puntualmente con su deber: que»
venga inmigración, que vengan artezanos.-
de lodos clases de oficio, que acuda el
comercio y los especuladores, que- aquí
encontraron elementos en que trabajar y
especular, brazos son los que se neccsi-»
tan, y á no dudarlo que la comisión cen-.
Irah y su agente, prestan hoy un gran-,
disimo servicio al Departamento.

El tiempo de la esquila se aproxima
por lo que los estancieros deben aprove?
char esta magnifica ocasión de traer tra­
bajadores para sus establecimientos, y
ol deber dol Eco de la campaña, es con­
tribuir á fomentar una idea de tanto pro­
vecho para el hacendado, como para to­
jos; por esto levantamos nuestra voz pa­
ra aquellos que aun se encuentren dormi­
dos, sientan, el Eco y recU01.den> qu0
brazos precisan y acudan con tiempo ha
nacer sus pedidos.

EL ECO DE LA CM1FAHA
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sobre chancelación de hipoteca con Don
Antonio Cateline.

Idem 10 Don Jacinto Ocampos y Doña Baba ante la vista délos habitantes lodos
Tomasa Navarro, del Departamento; y al ver también des-

Idém il Don Luis Loforte con Don Vic- buidas tan bellas esperanzas, preveendo
toriano Alonzo, sobre personería en la que volveremos á vernos en aquella tris-
Tcslaménteria del finado Don Manuel Ro- to y dolorosa inacción que por tantos Juan Vacassovih, Abelardo Quintana, Pe-
driguez. oños ha agoviado á esta pobre parle del dro Ancech, Shivera, Juan Carro, Julio

Idem 12 Don Tomas Fuentes ofrecien-Muelo oriental, nos permitimos esponer
do información de testigos en la causa ,as razones que nos obligan^lamentar
Criminal de José María Niebas por muer- desde ya nuestra precaria suerte para
te de Dionisio Ortega.

Idem
toriano

Idem
citando

Idem
lando la protocolización de una informa- prudente, al conflicto que nos amaga.
cion de testigos sobre la compra de la IIaco uri ^arS° periódo de años, señor
herencia del finado Don Benjamín Sua- Presidente, que para el Departamento de
res, hecha por el finado Dpn Manuel Por- la Cofonia eran desconocidas las palabras
cincula. progreso y bienestar, pues el lamentable

Idem 14 Doña Carolina Palacios, Viuda abandono en que se encontraba, hacia va­
de Don Eladio Read, como tutora de sus I licinar quo el destino que se le había
hijos solicitando venia judicial para ena- marcado, era seguir en el camino del re-
genar un terreno. troceso, y marchar rápidamente en el de

Idem 14 Don Juan Gíraldez en repre- 1® desuncion entre las autoridades encar-
scnlacion de Milberg y Ardil en reclama- g&das de propender á su desarrollo: em-
cion del pailebot argentino San José y pero la providencia que vela siempre por
Animas. los necesitados, viene ú poner fin á lan-

Idem 15 Don Marcelino Sepeda, infor- l°s males nombrándonos para remediarlos
macion de testigos sobro compra de un al gef® político del deparlam.eute d.on Fe-
campo. Jipe D. Arroyo.

Carmelo, Setiembre 18 de 1866. Una nueva era, señor Presidente, lucijó
Lorenzo Iribar, desde entonces para nosotros. El señor

Escribano publico. | Arroyo hijo de esta ciudad, conocedor
de las necesidades que lamentábamos, y
entusiasta por todo lo que tendiese al
mejoramiento del Departamento no ha
omitido medio alguno para propender al
adelanto de él,poniendo de su parte cuan­
tos sacrificios fueran necesarios para me-



'DOMINGO 7OTÜBRE 1806
ir7*wt.rni in i■mrwT^w Mjiuum.i rn — i n —tu

Piones que tampoco admite pues su debel­
es dar cuenta de cuanto existe el hacen­
dado es obligado á ocurrir nuevamente á
los pueblos haciendo efmismo abando­
no de su Casa y gracias si salo bien pa­
rado con solo eso y perder sn tiempo
comvenciendo al recaudador quo no son
por lo común muy fácil de ablandar si no
pesan por exigentes imponiéndoles nue­
vos sacrificios á que se somete antes que
buscar el fallo del juez por mas quesea
el de paz, que muchos parecen hechos
para la guerra.

La ccnlribucion directa no es un im­
puesto nuevo entre nosotros, pues era la
renta mas importante quo conocimos du­
rante la guerra que nos dió la indepen­
dencia, y no ofrecía sin tanto aparato»
las dificultades que actualmente.

El hacendado ni el comerciante tenían
que abandonar sus interés ni su casa don-

COLONIA DEL SACRAMENTO AÑO 1.—NUM. 11.

CRONICA.
Partida.—El jueves partió

para Montevideo el coronel don Felipe
D. Arroyo gefe político de esto Departa­
mento, le deseamos buen viaje y felicidad.

El señor 0'Barrios.—Hace
(lilis que nuestro buen amigo y socio, se
encuentra atacado por una enfermedad
bastante penosaj/pero asi mismo hace es­
fuerzo para prestar su cooperación al
Eco-, por nuestra parlo sentimos la indis­
posición do nuestro amigo y ]c deseamos
pronta mejoría.

Alumbrado.—En estos mo-
m en los no se espera, sinola luna para que
alumbre la ciudad... faroles necauco.

—Ah! El demonio es muy sutil; vea­
mos si os engaña.

Diciendo esto sacó la cabeza fuera del
confesonario, y con aire poco satisfecho
!o dijo:

—Os condenáis por poca cosa.

Lo que hace el tiempo.
Pasan veinte años: vuelve él

Y al verse csclaman él y ella:
—Santo Dios! y este es aquel?.. .
—Dios mió! y osla es aquella?

Suscritores de ojito.—Suplí-
cornos á los suscritores do los 15 al mes
que se nieguen á prestar el Eco, para
dar en tierra con esa plaga, que abunda
en todas parles, es necesario hacerlos
desaparecer, para qne la vida del Eco,
sea prolongada.

Bravo! Bravo!—El «Eco de
la Campaña” sirve de algo, con tanto gri­
tar, ha conseguido el que recojan de las
calles, á la pobre demente, quo andava
arrastrada por culpa de su desgracia—

puedo usar un hombre de alta posición
No me resta mas, en estos momentos

que hacer público esta nobleza que alto
honor le hace al Sr. Leguiznmon, hacien­
do bato por su prosperidad y la felicidad
completa de toda su familia...........Hom­
bre como este, debe Dios conservarlos pa­
ra ejemplo do la humanidad.

Colonia, Octubre G de 18G6.

Lilis Bonino.

AVISOS NUEVOS.

AVBSO.

Al que quiera obtener una
buena finca.

En el pueblo del Carmelo se vende,
de ocurría el recaudador con el teniente
alcalde y dos vecinos que componían la
comisión pericial reguladora que sin mu­
cho trabajo obtenía el conocimiento de
los bienes que es difícil ocultarse entre
de un mismo lugar, regulaba sus valores
y establecía la cuota que había de per­
cibir el recaudador y asunto concluido.

Que diferencia no se nota de ks mul­
tiplicados procederes de hoy con el muy
sencillo de aquel tiempo, dando por re­
sultado evitar la ocnllacion y que se pa­
gara el impuesto de buena voluntad y lo
pagaremos al presente que tiene una
aplicación cuyos beneficios se conocen
mas inmedialalamente.

Si nos quejamos de la equidad por la
desigualdad en las cuotas que establece
la ley, no es maxímun que pesa sobre los
hacendados qne no es demasiado alto ni
el 5 seria mas que muy moderado pesan-
sobre todos los bienes indistintamente y
aun estamos contra todas las execciones
pues en osle pais si propiedades impro­
ductivas el impuesto seria un estimulo pa­
ra que procuremos hacerlas producir, me­
nos puede haber pobres donde fallan los
brazos y la~ociosidad en que pasan su 

Que monada!—Esto es lo
que decían ñochas pasadas en la tienda
del señor Lopresli, unas niñas que miraban
unos cinturones recien recibidos y otras
monadas por el estilo, después vieron la
rica perfumería recibida y los variados
gustos de géneros para la estación, mis
buenas niñas de todo compraron y salie­
ron corriendo para avisar á sus amigas
y nosotros lo hacemos público por nues­
tra crónica, para llamar la atención del
aviso que inseríamos en otro lugar.

Petición.—En las columnas
del Eco empezamos^ á publicar la pe­
tición que hace el pueblo para que que­
de en su puesto de gefe político el co­
ronel don Felipe D* Arroyo, conforme'
vengan las oirás ^listas las publicare­
mos con gusto.

Felicitamosgpor esto paso, á los habi­
tantes del Departamento de la Colonia.

Epigramas.
Jura Blas por San Miguel
no llevar coche jamás,
pero es porque quiere Blas

bien, bravo....
Futrada—Ayer a Jas 4 de

la larde fondeó en nuestro puerto la ca­
ñonera Inglesa Dolorcll, procedente de
Buenos Aires4 creemos que este vapor
viene á sondear, para después remolcar
el buque que conduce el cable para el
telégrafo sub-marino.

S0LWAD1 i
Señor Editor del “Eco do la Campaña”,

tenga V. la bondad de insertar en las co­
lumnas de su periódico los renglones si­
guientes, favor que le agradecerá mucho.

s. s. s.
Luis Bonino.

Es un deber de lodo hombre de edu­
cación, cuando en el andar de la vida,
encuentra un hombre que sabe cumplir con
los deberes de la umanidad, y mucho mas
cuando uno se encuentra en el campo,
donde casi siempre se carece de una fran­
queza leal, por este motivo el que firma,
cree un deber hacer pública, la filantro­
pía del ciudadano D. Ramón Leguizamon,
comerciante de San Salvador, quien so
dignó ospedarino en su casa, por varios,
dias con lodoel buen modo y afabilidad, q‘

una situada en el punto mas céntrico del
pueblo; con cuatro piezas, dictante medía
cuadra de la rivera, callo del puerto
cuya finca es de azoica, y se compone de
veinte varas de frente al Oesle y trece de
frente al Sud, con ambos frentes cimenta­
dos y cercados do material, el terreno que
su dueño le adjudica en caso de venderse,
son treinta varas de frente por treinta de
fondo, la persona que so interese puede
dírijirsc, á su dueño, en el Dármelo qu
lo es D. Domingo Aycardi. 3p.

Edicto.
Juzgido de Paz.

Por el presente se cita por segunda vez
á D. Santiago Ferreíra, para qne por si ó
por apoderado en forma, comparezca áeste
juzgado dentro del tercer dia de la fecha
á estar á la demanda que le promueve D.
Lorezo Carro sobro mejor derecho á un
campo.

Colonia, Octubre 6 de 186G.

- Andrés Torres.
Juez de paz*

vida tanta femilia por no querer trabajar que el coche le lleve á él.
no es razón para llamarlas pobres y lodos
deben contribuir, el que tiene poco como
el que mucho á las cargas públicas en
proporción de su haber, puesto que gozan
á la par de sus beneficios.

Si nos quejamos con razón ó no de la
¡ey de contribución directa que solo lo
es por razón d) las circunstancias, y su
aplicación reglamentaria, creemos haber
dicho lo bastante.

Juega á las damas constante
mi vecino Don José
Ayer le dije ¡Ah tunante!
con que ganas como usté
y él respondió... soy cesante.

Las columnas inútiles—Un
arquitecto italiano, pasando un dia por un
edificio, escribió los versos siguientes

«OiOSS lz EMKIAOO sonso
DE TIENDA Y MERCERIA.

Recien recibidos por el pailebot nacional

H A II A 6 Á T O .
EN CASA DE

ANTONIO LOPRESTI Y COMPAÑIA.
Si la J. E. A. quo tiene á su cargo la

percepción de esa renta se compone de
ciudadanos que conocen como nosotros,
los fundamentos que oponemos en ínteres
de los agricultores y hacendados del de­
partamento no puede dejar de lomarlos
en consideración, comprendemos que hay
un presupuesto que cubrir y quo lo pri­
mero es vivir, pero nos persuadimos que
esa necesidad vital, está garantida con lo
producido por la misma contribución di­
recta y lo que prometen los demas ra­
mos municipales, desde que solo contan­
do con un exedente, se han practica­
do importantes mejoras en este año
en la capital del deparlamento animando
nuestras esperanzas como las tendrá el
Rosario y Palmira donde tanta falla hacen
y aprovecharemos la oportunidad que nos
ofrece el Eco para representárselas. Basta
por hoy, pues suponemos que el Eco no
es un Times de Lóndres, ni un Herald
de New York para contener un volúmen.

sobre las columnas del frontispicio que no
sostenían:

Caro columno,
Que fate qua?
Non lo sappiamo
In veritá.

Pobre señora—Nos cuen-
tan que hallándose una señora bastante
enferma, por haberse tragado un ratón al
tiempo de tomar la sopa, mandó llamar
un médico, y oste después de saber la en­
fermedad, le reseló que se tragara un ga­
lo pará que le cazara el ralon.

Buena recela.

En el confesonario—Una
dama se estaba confesando en la Matriz
á los piés del padre Goatelli, el cual cre­
yó notar quo el principal pecado consis­
tía en mirarse en el espejo y amarse con
estremo.

Pronto, pronto pronto.

Tiene vd. tiene vd. tiene vd.
TODO LO QUE GUSTE Y BIEN SERVIDO.

Si señora, en estos momentos acaba­
mos de recibir un surtido muy variado de
tienda y mercería—Madras, lienzos fiuos
y regulares, brillantina,alemanisco hilo y
do algodón, cásineta piqué blanco, idein
de seda negro, pequinés negros y de co­
lores, lindos gustos, pañuelos de espu­
milla, tapados do seda idein de merino
bordados y lisos, géneros de varelles pa­
ra la estación, cojinillos lucumanos é in­
gleses, lomillos, hilo para atar lana, alpi-
llcra para bolsas; y un surtido general de
ropa hecha, muchos otros artículos que no
se detallan por su mucha estencion.

Mercería.

música, libros de misa, peinetas de goma
de última moda, pañuelos de hilo, un sur*
lido de lanas para bordar, guantes de ca-
bretilla id. de seda para hombres y se­
ñeras, medias de patente, camisas do hilo
para hombre, id. vista do hilo y muchos
otros artículos que estarán á la vista del
comprador.

Ferretería.
Tigeras para esquilar, palas, picos bal­

des, planchas, caserolas, tarros, azadas
compases, clavos de todas menas, sorra**
duras, pinceles, vidrios & &.

Almacén.
Si mi primera correspondencia no corres­
ponde á lo que la redacción del Eco de
la Campaña se prometía, el carnero sea
con olla.

—Hija mia, lo dijo, ¿qué es lo que os
lleva á cometer á cada instante tal locu­
ra?

—Padre, mo encuentro bonita.

Estrados finos de todas clases, ador­
nos para vestidos, camisolines, bordados,
corsos de sedo, abanicos, sinturones de
varios gusloSj redecillas, costureros 'con

Un surtido general de cristalería y lo­
sa fina y ordinaria, y ricos comestibles;
reden recibidos á precios módicos.

07—8p.
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Fieles Difuntos, y la fiesta anual que la
Yglesia celebra con lál motivó: y si endo
necesaria la completa traslación de los res­
tos del viejo cementerio al nuevo í la Co­
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dan vcreficarlo, hasta el 20 del próximo
més de Octubre; previniendo que dicha tras­
lación
facer

<&>

&

AÑO 1.—NUM. H.

eno
oo

xwa

W
en

ZZ
F£i£24

gol
esa

Cffií
fLSJl
es

&

P23
PE>

era

«En

&

podrá hacerse, sin lencr que satis-
emolumento de ninguna clase.
Colonia, Setiembre 13 de 1866

Fortúnalo Morís.
Secretario
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¡ALBOROTO !
En la herrería do! Catatan, ó sea en la

casa del finado Chiquin, hay camas de fier­
ro catres de todas clases, á precios muy ba­
ratos*, también se encargan en dicha casa
de ’toda clase de Irahojos concernientes
la ramo de herrería, todo se hace á preci í
módicos. S. 20.

*Sc¿3

no podrán conservarse sino el número do
animales que pueda pastar en el área ce
de campo que posee, y [bajo la vigilancia
de un pastor: En caso de contravención
los propietarios pagarán los daños que sus
animales infieran á sembrados ó colonias
establecidas en el Deqarlamenlo.

Art. 5. ° Los propietarios á quienes se
íes hubiese ocasionado daño en sus se­
menteras, los anímalos que enconlráren
en ellas los entregarán á la autoridad mas
inmediata, para bue les seanindemnizapos
los daños, por el propietario de dichos:

Art. 6, ° Los Comisario de Policía del
Departamento, quodan encargados bajo
responsabilidad de la ejecución de lo dis­
puesto.
Seliómbre de 1866

Felipe. D. Arroyo:

casas publicas Cafees Pulperías Billares ó
casas particulares.

Art. 2. ° Los dueños de casas que ad­
mitan Juegos prohibidos por repetidas ve­
ces, serán penados con una fuerte mulla,
y los contraventores á lo'Jdispuesto serán
puestos á disposición do la justicia ordina­
ria por desobediencia.

Art. 3. ° Los agentes do Policía que
toleren juegos prohibidos serán reprimidos
con severidád para que no sean ilusiones
las disposiciones dádas por esta Gefalura.,

Colonia Setiembre. 25 de 1866.
Felipe D. Arroyo.

Inmigrantes.
El que suscribe, agente de la Comisión

Central de inmigración establecida en la
Capital, tiene el honor de avisar á las
Señores hacendados; y demas habitante
del departamento que está debidamente
autorizado para que por su intermedio
puedan obtener inmigrantes ya sea par»
el campo, sirvientes, peones ó arlersanos

El pedido será firmado por el solici­
tante espresando la clase y nacionalidad
el trabajador que necesita, el sueldo y

I domodidade-s de casa; y^alimento que le
ofrece

Los que quieran lomarlos por contra­
to, remitirán una copia de él al infras­
crito, para elevarla á la Comisión gene
ral especificando con claridad sus condic­
ciones y duración

Aceptado el contrato por el inmigran­
te el gerente de la oficina firmará y aa-
á firmar por él entregándoselo con un
certificado para que se presente á su pa­
trón.
El viage de Montevideo á cualquier, punto
de la campaña, será costeado por la ofi­
cina central, cuyos gastos deben ser cu­
biertos por el patrón, luego que el in­
migrante este bajo su dependencia

Los pedidos pueden hacerse desde aho
ra con anticipación para el mes de Oc­
tubre pará poder hacerlos á la Capila-
tcniendo cuidado los solicitantes de pre­
venir un mes antes del día en que dee
sean tener lo.s ppones que se hallan to­
davía dispuestos á recibirlos, para evi­
tar los inconvenientes que resullaria-
de la variedad de circunstancias.

El infrascrito deseoso de coadyubar en
la benévola idea que les asiste á los Seño­
res que componen la Comisión Central dü
enviar pobladores para la campaña abriga-
a esperanza que con motivo de aprocsimar
se las faenas de ella y por otra parle con
el desarroyo que se presenta el departa­
mento podra hacer venir inmigrantes que
tanta falla sienle de brazos para su engrau—
ecimicnlo y repoblación que precisa.0
Colonia, Agosto 31 de 1866

Francisco Gibbs.

Aviso
Comisión Extraordinaria Administrativa

del departamento.
Aproximándose la conmemoración de los

Edicto.
Gefalura Política del Departamento.

Para corlar los abusos que se cometen
tanto en las casas publicas como particula­
res con el juego de azar perjudicando ú
la moral publica y juventud del Departa­
mento, el Gefe Político que suscribe dispo­
ne lo siguiente.

Art. l.° Desde el día de la fecha que­
da absolutamente prohibido lodo juego de
azar en todo el Departamento ya sea en

agencia de negocios.
que suscribe so encarga del desempeño
comisiones para dentro y fuera de la

Iniciará y seguirá ante los tril: únale
de la localidad, asuntos Judiciales, con­
tando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos
que deban pasar allí.

Compras y ventas de campos,—cusas
solares y chacras.
cobranzas, hipotecas, arrendamientos y
en fin, en general procurará coresponder
la confianza que se le dispense, encaga =
dolé una comisión ó negocio.

La oficina está situada en la redacción
de este periódico José F. Castalio,

EL GEFE POLITICO DEL DEPARTA­
MENTO EN VISTA DE LAS REPETIDAS
CIRCULARES QUE SE HAN DADO POR
ESTA GEFATURA, CON REFERENCIA Á
LOS QUE LLEVAN ARMAS PROHIBIDAS,.
A LO CUAL HAN DESOIDO ALGUNOS]
MALOS INDIVIDUOS DEL DEPARTAMEN-I
TO, OCASIONANDO PELEAS Y HASTA
ASESINATOS, DISPONE LO QUE SE EM­
PRESA EN EL PRESENTE.

EDICTO.
Art. l.° Todo individuo qne la Policía

encontrase en los pueblos del Departamen­
to y en la Campaña, con armas de fuego,
cuchillo, facou ó cualquiera otra arma
que no sea en viaje ó trabajo de eos lum
bre, será conducido á esta Gefalura, los
de la 1.” Sección, para ser puestos á dis­
posición de la justicia ordinaria, la que les
dará la pena que merescan; y los Comisa­
rios' délas demas Secciones, harán igual­
mente con los que aprehendan, entregán­
dolos á los respectivos Alcaldes con el
mismo fin.

Art. 2.° Doblemente penados serán los
que sean aprehendidos en las pulperías do
Campaña, que leugan las armas prohibidas ’
y que se hallen en juegos de naipes taba etc.1 —

Art. 3.° Los individuos que’pueden jus­
tificar hallarse ocupados en algo, serán pu­
estos también á disposición do^la justicia, á
fin que se dediquen al trabajo, lo que se
ha recomendado por repetidas veces.

Art. 4. ° Todo individuo vago y mal
entretenido, será remitido á disposición del
Superior Gobierno.

5. ° Lss Comisarios y Agentes de Po­
licía del Departamento, quedan encarga­
dos de hacer cumplir lo dispuesto; serán
responsable de la tolerancia que puedan
ener, con los contraventores á esta úl-
iímu disposición que se dará sobre el par­
ticular.

Colonia, Setiembre de 1866.
' Felipe D. Arroyo.

Otr®.
HACE SABER Á TODOS LOS HACEN­

DADOS Y LABRADORES DEL DEPAR­
TAMENTO, QUE EN EL INTERÉS DE
GARANTIR LA PROPIEDAD DE LOS
PRIMEROS Y PROTEJER LOS TRABAJOS
DE LOS SEGUNDOS, HA ORDENADO
QUE SE OBSERVEN LAS DISPOSICIO-
SIGUIENTES: EN EL PRESENTE

EDICTO,
Art. 1. ° En los suburbios de los pue­

blos dal Departamento, no permanecerán
mas animales en pastoreo que los del abas­
to público, las lecheras, los caballos del
servicio particular; y las muías de atahona.
Dichos animales pastarán en la área desig­
nada dentro del égido de cadá pueblo.

Art. 2. ° Ningún vecino podrá soltar
sus animales á pastorear, durante el dia,
aunque sea en terreno propio, sin que lie-
ve un pastor que les víjile, debiendo en
encerrarlos en la noche con segundad:

Art. 3. ® Los daños que ocasionen los
animales vacunos, caballres ó cualesquisru
otra especie, seránfabonados al damnifica­
do por el propietario; y en caso de resis­
tencia, ocurirán ante los teniente alcaldes,
á hacer valer sus derechos, los cqales re­
gularán con dos périlos la indemnización á
que haya lugar. El Comisario de Policía
rospeclivo hará abonar en el acto el impor­
te de cada condenación.

•k.-4, ° En los terrenos de pastoreo

!Al Público!
El que firma avisa al público y á su

amigos que - desde él 16 del presente que­
da abierta mi casa de fotografía al servi­
cio de las personas que gusten ocu panno
con la seguridad de ser bien servidos y á
los precios de costumbre: la casa está
ciluada en la fonda de Da. Juana Aldax.

Colonia Setiembre 16 de 1866.
Felipe Aldunondo.

S. 46—3. p.

Juzgado de Paz, 1. 53 Sección.
Por el presente, se cita, llama y emplaza,

á Don Francisco Piris; para que dentro del
termino de diez días, á contar desde la fe­
cha, comparcsca á este juzgado, á respon­
der á la demanda, que por cobro de pesos
le promueve Don. Jorge Ysnard.

Colonia Setiembre. 25 de 1866.
¿\ndres Torres'—Juez de Paz.

3.P,

Fo logra fia do
F E L I P E A L D A N O N D O

en casa de

DOÑA JUANA ALDAX.

Se ofrece al público un nuevo surtido de planchas y
cuadros últimamente recibidos, que se prestan para que los
retratos puedan salir lucidos.

xssa


